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República de Colombia 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 

Sala de Decisión Civil Familia Laboral 

 

 

Adriana del Pilar Rodríguez Rodríguez 

Magistrada ponente 

Radicación. No. 63-001-22-14-000-2026-00087-00 (RT-376) 

Acción de Tutela Primera Instancia- Auto Admite Tutela 

 

Armenia Quindío, dieciséis de junio de dos mil veintiséis 

 

Observa el Tribunal que escrito de tutela cumple con las 

disposiciones contenidas en el artículo 86 de la Constitución Política y el 

Decreto 2591 de 1991.  

 

Por lo que se,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir para su trámite, la presente acción de tutela 

impetrada por María Mercedes Palacio Gómez contra el Juzgado Segundo 

de Familia del Circuito de Armenia. 

 

Segundo: Vincular a la presente acción de tutela a las demás partes 

debidamente reconocidas dentro del proceso 2019-00319, para lo cual, se 

le ordena al Juzgado tutelado realizar la respectiva notificación. 

 

Ahora bien, en caso de no ser posible el acto de enteramiento 

personal, por la Secretaría de la Sala deberá realizar la respectiva 

publicación en el micrositio del Tribunal en la página web de la Rama 

Judicial.  

 

Tercero: Ordenar al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de 

Armenia, compartir al correo de la Secretaría de la Sala el expediente digital 

bajo el radicado No. 2019-00319. 

 

Tercero: Notificar al accionado y vinculados para que dentro del 

término de un (1) día siguiente al recibo de la correspondiente notificación, 
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de contestación a todos y cada uno de los hechos en que se fundamenta la 

acción constitucional y realicen la petición de pruebas que crea 

convenientes. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Adriana del Pilar Rodríguez Rodríguez  

Magistrada 
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